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23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres dras, a padir de la fecha de
aquélla, será elevada, con el expediente del co',curso-oposici6n,
por el Presidente del Tdbunal, al Mi!li~lerio de Educé1ción y
CiC'i1cid.

ViiI. Presentación ele documE'ntns

2,1. tos aspinmlL's propuestos por el Triblil;(l] pr8scntD.c,-ül
élcle c:ole DefjúrtHr:lEnto, dcntr'J del pkzo de t~einta días hi
lJij8S, a pfirLir de la publicación P:Jt- el TrL)ü¡lal de la pi Upl1Csta
furnm1ada, los docum'c'ntos que " conUnuacüj{l se seüah111:

1° Partida de nacimiEnto.
2° Tit"L1!o de Doctor.
3,° Certificación neg"üiva de :::HJ.lc'~f',:.L:'ntes pcnnlcs, c>:pcL'ida

por el Hegistro Central de Penados y Rebeldes.
.1. 0 Certificación de no p,u'8cer enfcrJúcclad infccto"corlta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el sorvirio,
Dicha cort.iíicación deberá ser expedida por un Módico del
Cuerpo de Sanidad NncionLl.l o por cUEllquier otro con el visto
bueno de la. Jefatum Provincial de Sanidad.

5. U En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o (le estar exen(·3S de su cum
plimiento En la fecha de presentación de documentos.

Los documentos cit::1.dos en los números 3.~ y 4." deberán c'Ola:"
expedidos dentro de los tras meses anteriores a la fecha en que
terrrine el plazo de pr'esentación.

En defecto de los documentos concrptos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la prr::sonte convm;fdoria, SE'
podrán acreditar por cualquier medio de prueLJa admisible en
derechu.

Quienes denlio cIel plnzo indicado y snlvo casos de fuerza
mayor, no ¡Ji"csenlu{cn su documeIltaciun, 11.) llodran s('r nom
brados V qU2dar&!1 anuladas tcda~ sus actuncicnes, sin pu!'juicic
de 1[\ rcsiJons<Jbi)idad en que hubierdll podido incurrir por fal
sedad en la ir:st:mcia a que ,,8 refiere la norma tercera c;e esta
cOilvocatoria. En este caso el Tdbunal formulará propuesta i:lJi
e; (1]1[1 1, efectuando nueva vcU1ci:in, conforme al prúced;!1l!('llto
sCl'ifdado en !a norma 22 de. ('sta cOll'/ocatoria, entre los (l;,pi
I'[Hd¡;s q1.¡C hubieran aprOLf¡do ¡os ejcrcici"s 08 la c;¡Jo~:;dún.

Los a3pirantes prupuEslos que tcng::1ll la cOI'rlición de fun
ciOjH,rics púr',liccs e"Larún excn(os de justificar· documentairncn
te las conci;ciGnes y requiE:itos ya demostrados lJara ohtener su
antnric,r nombn,_miento, debiendo pH_'sentar certificación del
M;.nistcrio u Orgonismo de que dependa, acreditando su con~

cición y cuanlas circunstD.l1cia~j cOllsten en su hcja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. EL aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomfH posesión de su destino dentro
d<:'! pl8,zO de un mes, a c('[dar desde )<1 notificación del nom
bramiento, salvo el supuesto de que seu aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley de PrCc8dim;c:nlo Administrativo.

En el acto de toma de posesión se pre;;;fará juramenlo de
[lcatamiento a los principios fundamentales del Movimiento
1\,¡cional y demás Leyes Fundaméll!ta1es del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatot-ia y sus bases y cuantos actos administra
t.iVO~i se deriven de ésta y de 1;1 acLuación del Tribunal, podrán
~cr impugl,adcs por los inLcr8sados en los casos y en la forma
esttlblecid{,s en la Ley de Prccedirnicnto Administrativo,

27. Si se produjeran en 10 ,<;ucesivo cam))ios ofici[lles en los
planes de estudio de las ¡'esrectivas Fandtados o onla ¡c,struc
tura or:~ií.nica de 1ft enseñanza, en especial de les Departamen
jos universitarios, los Profes0res de']igmldos po(11'ú11 'iET adscri"
to" por el Ministerio de Educación y CicnciFt, mediante orden
mr)(ivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollclf la que to~lÍan dentro de su Universidad.

:rvladrid, 27 de noviembre de :9i2.-Fl Director general de
Universidades e Inveh!igución, Luis Suúrez Fe!'nÚndCL.

ORDFN de 27 de nOl'iembre de lD12 por la que
se anunci·:;:: a cuncur,,·:..; cpcsició¡l ert turno lilJre la
plo,za de lirofe.mr u9l'cClC/.ao de ~[)erecho del 'fra
b(¡iü~ de la Fa:~ultari de Derecho de San Sebastiti,,'1,
de la Universidad de Valladolíd.

TImo Sr.: Vacante la plaza de Profesor agreg8do de ",Dere
cho del Trabajo» (Departamento de Derecho admilJi.':lraUv ü y
Derecho del Trabajo) de la Facultad de Derecho de San Scbas
tián, de la Universidad de Valladolid,

Esto Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anuncior la mencionada plaza para su
provisión a cuncurso-opcsición en turno libre.

Los a.~pirantes, p!:J.ra sor [ldm~1idos al mismo, deberán reunir
los reqL:i.~!tos que se exigen en las normas ya aprobadas por
la Dirpcción General de la Función Pública, que se publican
en 01 anexo adjunto ala presente Orden, 'rigiéndose el con-

curso-oposición por los preceptos legales que en las mismas
se seiialan.

El Profesor agregado nombrado que roúna los demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente po
drá concurdr a Jos concursos de acceso que se anuncien para
la provisi(m de las cútcdras de ~Derecho del Trabajo», de
aruerde con lo dispuesto en el artículo cuarto-5 del Decreto
1212/1967, de 1 de juhio (~BoJct.in Oficial del Estado,. de 19 de
jun~ol.

Lo digo a V. 1. pam 811 conocimiento y efectos.
Dios gUd"f]e a V. 1. muchc,s ai'io".
l\1adrid, 27 de nO\'ismbre tie 1872.

VILLAR PALASI

lJno_ Sr J)j'cctor general de Univeró,jdadc5 e Investigación.

N,;RCv1AS

En cumplimienlo de 10 dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso--oposición
en turno libre la plaza de Profesor agregado de ",Derecho del
Tri:lbajo,. (Departamento de Derecho administrativo y Derecho
dol Trabajo) de la Facultad de Derecho de San Sebastián, de
la Universidad de Valladolid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrú de regir el mencionado concurso"oposición, y que
son las siguientes:

1. Normas generales

1.a El COllCllt"SOOposicÍón se regirá por lo establecido en
la prlJsentc Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades U nivol'sitarias y su profe
sorado; Heglamento General para Ingreso en la Administra
ción Pública, aprobarlo por Decreto 1411/1968, de 27 de junio;
Ley 45/19G8, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencifl. del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles dol Estado.

I1. Requisitos

2. Q Para ser admitido al concurso-oposición se requier.en las
condkiones sigaientes:

Al Ser español
Bl Haber cumplido veintiún años de edad,
C) No haber sido separado mediante expediente disciplina~

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni
halla¡-se inhabilitado paTa! el sorvicio de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos neé:esarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior,

El No padecer enfermedad infecto"contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales,
Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos ccmp1etos como mínimo en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del'Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores cOl'respondientes ° la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b'J Centl'Os de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es~

coria1 o Deusto, mediante c2rtificación expedida por los Recto
res o Directores de los mislTlOS.

c') Centros ,de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secrotnría General de la Univer~idad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'J Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
ademils la condición no miembro o colaborador del interesado.

e'J Retll Colegio MClyor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Ot<tlial, que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará además la condicién de
becmio del misnlO.

f'J Junta de Energía Nuclear, que se ju'stificará mediante
certificación expedida por 01 Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g') Uní versidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Sanla Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certi.ficación dol Redorado corres
~ondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificurá median
te certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Socretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.
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j'J Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero de carácter oficial, mediante certificación expe
dida PQr los Rectores o -Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros docentes de grado medio con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transeur.rir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con·
forme lo determino. el artículo cuarto del Decreto 1411/1938,
de 17 de junio.

IlI. Solicittldes

3. 8 Quienes deseen tomar parte en los concursos"op0sicio
nas dirigirán la solicitud a esta Dirección General dentro del,
plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del docu:
mento nacional de identidad y que reúnen las con<.Jiciones exi
gidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar to
das las que .l~ afecten, que se referirán a la fecha de expiración
del plazo senalado para la presentación de las instancias.

Igualmente ~eberán hacer constar que se comprometen,
en su 1:aso, a Jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino.

4." . La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del· mismo, en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por. derechas de formación. de expediente y 500 -·pesetas, tam
bién en metéJico, por derechos de examen. La cantidad de
flOO pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser
abonada directamente en la Habilitación del Departamento o
mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose
a la instancia el resguardo correspondiente, en el que habrá
de especificarse necesa.riamente la denominación de la plaza de
Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifica
Ción acreditativa de la funci6n· docente o investigadora y el
escrito· de presentaci6n por un Catedrático de Universidad o
de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspir.ante, debidamente informado por
la Junta. de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Univer
sidad extranjera, y por el Consejo Sunerior de Investigaciones
Científicas, si se trata: de personas qúe hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros
de investigación n~cionales o extranjeros.

. 5.& Expirado. el. plazo de presentación de instancias" y pre
VIOS los requerImIentos que procedan.8 los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo
de diez días subsanen éste o acompañen los documentos pre·
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluídos, que se publicará en
el _Boletín Oficial del Estado".

Los'interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley d~ Procedimiento Administrativo en
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al
de la -publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la resolución apI1obando la lista definitiva, que
se publicará en el ..Bcletin Oficial del Estado». -

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
q.uince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el ..Boletín Oficial del Estado...

IV. Tribuna~

6.& -El Tribunal que ha de juzgar lós ejerCIcIOs del concurso
oposición estará constituído por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Super,ior de InvestigElCÍones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vícerrector
de Universidad, o Decano ds una Facultad o Director de una
Escuela ':fécnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores a~r~?ados de disciplina igualo análoga a la que es objeto
de prOVISlOD, y un cuarto Vocal, Gatedf'ático o no, especializado
en .la disciplina o en materias similares, designado por el Minis
tena, a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Educación,
de acuerdo .c~n lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio,
y Orden mmIsterial de 30 de mayo de 1966.

En IR mJs11]-a forma serán designados los respectivos suplentes.
7.& Los mIembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstáñcias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

s.a Una vez constituído, el Tribunal acordará y publi,cará
en el ",Botetín Oficial del Estado", con quince días de antela
ción, la fccha, hora y lugar en que haya de verificarse la
presentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en
su caso, para determinar el orden en que habrán de actuar
los mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer
ejercicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anun
cio deberá hacerse público por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebr.ado las pruebas anteriores y por cualesquiera
otros medíos que se juzguen convenientes para facilitar su
amplio conocimiento, con veinticuatro horas al menos de an
telación.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendipo entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios.

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi·
cos y se verificarán sucesivarriente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los
opositores entregarán los trabajos profesionales y de investi
gación, en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el
concepto, método, fuentes y programa de las disciplinas que
comprenda la plaza, así como la justificación de otros méritoJ'l
que puedan alegar. A continuación el Triliunal les notificará
el sistema acordado en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una' hora, seguida de la discusión
de los opositores o .Jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal en el momento de su intervención, el
juicio crítico que les merezca la labor docente y científica
previa de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará; en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por e::¡crito, entregado
al Tribunal, en un plazo d~ veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá'
utilizar los libros, notas, material, etc., etc., que solicite.

16. ·Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribúnal, en el mo
mento de su constitución, reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejerc(cios escri
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán,· hasta que se
verifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna, que quedará lacradíl y sellada bajo la custodia del Secre
tarjo. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimíento de selección; si
llegase a 'conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa audíencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en· la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios setán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la expulsión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada tino de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
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trao'iÍos prcEentadus por losoposilOl'es y el valor que. a su
juicjo, l.eng'1. cada uno de ellos. Estos Ínforn1PS ser~n comuni
cados a tudos los miembros del Tt:lbunal y se Ul1lfUn al ox-
pedien1c. . '

22. La voLición serú VL;b]¡~:a y nornlllal y se necesitarán
tres vo(.os conrurmes para que haya propuest.a, cualquiera que
sea el número de volantes. Si ninguno de Jos opositores obtu
viess dicho numero, se proceder'á a segunda y tercera votación
entrp los que hayan alcanzado mas votes, y si tampoco en
c-;las se lograse, se declarará no haber lugar a la provIsión
de la plu/cl.

Cuumlo bca una soja la plaza objeto de la provisión el Tri
bunul kná la pro;)\lcsta a favor del as¡::iranle que haya alcan
zado el rni.1)'or número de votos, dentro de la condicion esla
bkcida en el párrafo 8nterior. En ot.ro caso, reunido el Triburlal
al dja siguiente de la votación definitiva y convocados los
opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el ordun que ocupen en la lista formada en virtud de
dicha vol ación para que elijan plaza entre las vacantes, ya
por sí, ya por persona autorinlda al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la desigmlse en instancia f01'mal o por persona debida
nwn1e autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser
propm'sto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha ]a elección por los interesados o por el Triblmal, en
01 (<.:so p:'cvislo en el párr8fo antcnor, cada opositor será
pnlpupslo pt.~ra la plaza elegidu, sin que contra esta propuesta
qllepa n)cur"o alguno,

2:1. FOJ'JTIulada la propuesta, el Tribunal hará pública ]a
misma v. en f.~l tér'mino de tres dias, a partir de la fecha de
nquéIL-l: sC"ú elevada, con cl e"pediente de! concurso-oposición,
por el Pc'?'Oictente dd Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VII! Presentación de documentos

24. Los ;: ,pirnntC's propue:3lGs por el Tribunal presentarán
allle 8'Ole Dcpart<~l11ento, dentro del plazo de treinta días há
b¡l(>~, a. p::lcllj' de la publicación por el Tribunal de la pmpucsla
formulada, los documentos c¡ue a continuación se señalan:

, Q Pnnida de nacimiento.
2" Título de Doctor.
:J Ct,rtüic[lc.:ión i1eg'!l(iV(l co untccedenles penales, expedida

por el Ikgislro Central de Pc;:adoói y Hehddl's.
4:' Certii'icucio:n de no pad(T81 enfermedad infectc-conta

ni deteclO [¡::;ico o psíquico quo inhabilite para el ser
Dicha certificación dcr)clá S'~l expedida por un Médico

cito'l Cvcroc de Sanic:"ld Nacion:l1 o por cualquier otro con el
visto bueno de la ,ld8.lUIH Provinciu] de Sanidad.

[l,o En el cn:,o de ..,,:~pintntes femeninos, certificación de ha
]-1"1' cumpli:io el sor'. icio sedal o de estar oxcntas de su O:ITl
plirnicnto, en la fecha ele pre~entación de documentos.

Los dO("\lnWlltos citados en los números 3.0. V 4.° deberán estar
r~:(l(cdidv; dentro de le)s ti'es n;cses arÑ.criOl~cs a la fecha en
qlle~ lermirw 01 plazo de pn,~,cnt[lción.

En rkdC'c1o rlE' los dccumentos cnl1cretos, acreditativos de
reunir J,',s cOlHJ1ciones exigidas en la presente convocatoria,
,;p fJodr~ll1 acredilar por cualquier medio de paleba admisible
en demcho.

Quienc~) den(TO del p]h.7ü indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presenlaren su documentación, no podrán ser nomo
bnulos y quedarÁn anuladas tedas sus actuaciones, sin perjui
cio de la rO:'iponsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la inslélllcia a que se refiere la norma tercera
de esin CC'1vocaloria. En esle caso el Tribunal formulará pro
puesta adicjonal, efectuando nueva votación, conforme al pro
u:riimi(-;nio señal(-ldo en la norma 22 de esta convocatoria entre
los élspirantes que hubieran ap,obcldo los ejercicios de la
oposición..

Los aspirantes propuestos que tcngRn la condición de fun
cionc:rios públicos cSfn.l'án exentos de justificar documental
mente las cOJlcliciones y requisitos ya del11l:lsir8dos para obtene.
,c;¡¡ anlerlor I~ombrmnicnto, debiendo presentar certificación del
I\-finisterio u Organismo de que dem,nda, acreditando su con
dición y ClUllhl:3 circunstancj(-IS consten en su hoja de .~ervicios.

IX. Toma de po.c,e:)ión

2:" El aspir,ulte o aspirnntes propuestos pOtO el Tribunal,
una vez nombrados, doberún tomar posesión de su destino dé'n
11'0 del plazo de un mes, a contar desde la notificacüjn del
11Ombramiento, salvo el supuesto de que sea aplicabYe lo dis
pLiC'~lo en el arliculo 57 de ]a Ley dc Prucedimiento Adminis
tnüivo.

En el nct.o de toma de posesión se prestará jucamento de
;:1 cCltrlln ir nto 8. los principios func1ulnentales del Movimiento
~aciol1al y demús Leyes Fundamentajes del Reíno.

X. Normas finales

26. La convocaloria y sus bases )1" cuantos actos adminis
tralivos so deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
pOQrún ser impugnad0s por los inleresados en los casos y en

la forma eslablecidos 01 la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios ofi6ales en los
planes de estudio de las respecti.,.'as Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departa
mentos universitBrios, los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Mini:;terio de Educación y Ciencia, mediante
crden moli.vada, al desempeño de la discip]¡na que haya venido
a sustit.uir o a desarrollar la que' tonian dentro de su Uni
versidad.

Madrid, 27 de noviembre de 1972.-EI Director general de
Universidades e Investigación, LuIs Suárez Fernández.

ORDEN de 7 de diciembre de 1972 por la que se
nombra la Comisión especial para el concurso de
traslado a. la cátedra de "Historia del Arte Moder
no y Contemporáneo~ de la Facultad de Filo:)ofia
y Letras de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con ]0 dispuesto on el artículo 5."
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial que
emitirá propuesta para la resolución del concurso de traslado
anunciado por Heso]ución de 4 de febrero de .1972 ("Boletin Ofi
cial del Estado» de 20 de marzo), para provisión de la cátedra de
"Historia del Arto Moderno y Contemporuneo» de la Facultad de
FilosoUa y Letras de la Universidad de Madrid, que estará cons
tituida en la siguiente forma:

Presidente: ExceJentisimo señor don Adolfo Muñoz Alonso.

Vocales:

Don Felipe Maria Carín y Ortlz de Tamneo, don José María
Azcárate Ristori, don Juan José Martín González y don Ramón
Otero Túi'icz, Catedráticos de las Universidades de Valencia, Ma
drid, Valladolid y Santiago, respectivamente.

Presidente s"clp1cntu: Excelentisimo señor don Jesús Hernández
Pei'f~ra.

Vocales suplent.es:

Don José Manuel Pita Andrade, don Jasó lIernandcz Díaz, don
Carlos Cid Priego y don José Guerrero Lovillo, Catedratieos de lu

'Universidad de Sevilla, el segundo y cuarto, y de las de Grana-
da y Oviedo, el primero y tercero, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en
el orden que sei1ala el mencionado artículo 5. 0 de la Ley de 24
de abril de 1958,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
!"ladrld, 7 de diciembre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. DirecLor gCJl0cal de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidado:) e Investigación por la que se convoca con
curso de traslado para provisión de la cátedra de
"Economía de la Empresa (Dimensión, lnversiórt
)' Finunci:.¡ciónJ», en la Facul.tad de Ciencias Eco
nérnicas y Empresariales de la Universidad de
Madrid.

Vacante la cátedra de ~Econcmia de la Empr8sa {Dimensión,
fmersión y Fim-il1ciaciún]~, en la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresilriales de la Universidad de ¡vladrid, y a pro
puosta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. 9 Anunciar la mencionada cátedra p:-¡ra su provisión a
concUl'SO ele 1TL~slado, que se t.ramitará con arreglo a 10 dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 196i.i
y 4 de agosto de 1970 y 8n el Decreto rle 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tom~r' part,8 en este concurso de traslado los
Catedn1.ticGs de disciplina igualo equiparada en servicio acUvo
o ascendentes y los que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualidad 10 sean de otra dis
tinta.

3.° Para participar en dicho concurso de traslado, será re
quisit.o oblie,ldo acreditar una permanencia activa de dos años
como mínimo en el destino anterior.

1." Los aspirantes elevarán sus soTicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de sepl iembre de 19·12 (~Boletín Oneia!» del Mimstcrio
del 2(1), dentro del pla;-;o de veinte días, a contar del siguiente
<-tI de la publiu¡dón de esta Resolución en el ~Boletín Oficial
del Estado", por conducto de la Universidad donde presten sus


